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III. Otras disposiciones

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

Lo que se comunica a sus efectos.
Madrid, 22 de febrero de 1991.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985),

el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Ilmo. Sr.: En el recurso de apelación numero 1.133/1988, interpuesto
por la Administración Gencral del Estado, contra la sentencia dictada
por la Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de
la Audiencia Nacional el 17 de julio de 1987, que estimó el recurso
contencioso-administrativo número 24.086. interpuesto por don Víctor
Blasco Portales y don Juan Martí Centelles, contra resolución del
Ministero de Economía y Hacienda de 24 de enero de 1983, que
desestimó el recurso de alzada interpuesto contra Acuerdo de la
Delegación del Gobierno en CAMPSA de 12 de agosto de 1982 sobre
autonzación de adquisición de una parcela de terreno, se ha dictado
sentencia por la Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Supremo, con fecha 28 de septiembre de 1990, cuya parte
díspositíva es del tenor literal síguíente:

«FaHamos: Que desestimando el recurso de apelación promovido por
el señor Letrado del Estado en la rcpresentación que le es propi\!., contra
la scntencia dc 17 de julio de 1987 dictada por la Sección Segunda de
la Sala de Contencioso-Administrativo de la excelentísima Audiencia

ORDEN de 6 de maco de 1991 por la que se conceden los
beneficIOS fiscales prel'istos en la Ley 15/1986, de 25 de
abril, a la Empresa «Comercial de Jfaquinaria y Ferrete
Tia, Sociedad Anónima Labora!>',
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Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
anos. contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución, y
podrán ser prorrogados en los supuestos preVlstos en el articulo cuarto
del Real Decreto 2696/1986. .

SC'gundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros anos improrrogables. contados a partir del primer
ejercicio económico que se inicie una vez que la Sociedad haya

Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno en CAMPSA.

Lo que comunicio a V. I. para su conocimiento y efe(:tos.
Madrid, 27 de febrero de 1991.-P. D. (23 de octubre de 1985), el

Secretario de Estado de Hacienda, José Borren Fontelles.

Nacional. en los autos a que el presente rollo se contrae. Confirmamos
íntegramente la expresada resolución sin hacer expresa imposición de las
costas causadas en esta segunda instancia.»

En su virtud. este Ministerio, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciem
bre de 1956. ha tenido a bien disponer que se cumpla en sus propios
términos la referida sentencia y se publique el aludido fallo en el
<~Boletín Oficial del Estado»).

Vista la instancia formulada por el representante de «Comercial de
Maquinaria Y' Ferretería. Sociedad Anónima Labora!», con código de
identificación fiscal A-14226989. en solicitud de concesión de los
beneficios fiscales previstos en la Ley 15/l986, de 25 de abril, de
Sociedades Anónimas Laborales, y

Resultando que en la tramItadon del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado») del día 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión
de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales en virtud
de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril;

Considerando que se cumplen los. requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad
solicitante se encuentra inscrita en el Registro Adminis.trativo de
Sociedades Anónimas Laborales. habiéndole sido asignado el número
6.979 de inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien dis.poner lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas, se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu
mentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de COQstitución y aumento de capital.

b) [gual bonificación para las que se devenguen por la adquisición.
por cualquier medio admitido en derecho, de bienes provenientes de la
Empn.'Sa de que proL"Cdan la mayoría de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación. por el concepto Actos Jurídicos Documenta
dos. para las que se devenguen por operacIOnes de constitución de
prestamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
representados por obligaciones, cuando su importe se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

ORDEN de 27 de febrero de 1991 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala Tercera
del Tribunal Supremo en el recurso de apelación número
r 133/1988. interpuesto por la Administración General del
Estado.

7842 ORDEN-de 22 de febrero de 1991 por la que se atribuyen
los benejiciosJ;scafes que lefiteran concedidos a la Empresa
<d'alentfn Ba/larln Sdnche=» (expediente H(122), a favor
de ¡<Talleres Ballarin, Sociedad LimitadaN.

Excmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y Energía de
5 de noviembre de 1990 (<<Boletín Oficial del Estado» del 27), por la que
se atribuyen los beneficios fiscales que le fueron concedidos a la
Empresa «Valentin Bailarín Sánchem (expediente HU/22), al amparo de
lo dispuesto en el Real Decreto 306811978, de 7 de diciembre, y Orden
de este Departamento de 26 de junio de 1987, que dt"Claró a dicha
Empresa comprendida en poligano de preferente localización industrial,
a favor de {<Talleres BaIlarín. Sociedad Limitada}).

Este Ministerio. a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer:

Primero.-Que los beneficios fiscales concedidos a la Empresa
«Valcntin Bailarín Sánchez» (espediente HLJI22), por Orden de este
Dt:partamcnto de Economía y Hacienda de 18 de julio de t987 (<<Boletin
Oficial del EstadO») de 25 de agosto) para el traslado y ampliación de una
instalación dedicada a la actividad de cerrajería, y construcción de
puertas y ventanas, cte., en el polígono industrial de Huesca, sean
atribuidos a la Empresa «Talleres BaHarín. Sociedad Limitada)), perma
neciendo invariables las condiciones por las que se concedieron dichos
beneficios y quedando sujeta la Empresa antes mencionada para el
disfrute de estos al cumplimiento de las obligaciones contraídas por el
anterior beneficiario.

Segundo.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de
reposición. de acuerdo con lo previsto en el articulo 126 de la Ley de
Procedimiento Administrativo. ante el Ministerio de Economía y
Hacienda. en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de
su publicación.
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adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral con arreglo a la Ley
15/1986, de 25 de abril.

Madrid, 6 de marzo de 199t.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985),
el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Vista la Resolución de la Dirección General dc Co(\p\"r~:l1¡\'as y
Sociedades Anónimas Laborales de la Gencr.:tlidad de Cataluna. de fecha
18 de enero de 1991, en relación con la Empresa «Hilaturas Macove,
Sociedad Anónima Labora!», código de identificación fiscal
A-58124058;

Resultando que a petición de la Empresa se ha procedido a ·la
transformación de la misma de Sociedad anónima laboral a Sociedad de
respunsabilidad limitada;

Resultando que la Dirección General de Cooperativas y Sociedades
Anónimas Laborales del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, de

Vista la instancia formulada por el repreSentante de «Fotomecánica
Nane, Sociedad Anónima Labora!», con código de identificación fiscal
/\-79517777, en solicitud de concesión de los beneficios fiscales previs
tos en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas
Laborales.. y

Resultando que en la tramitación del expediente se h~:m observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986. de 19 de diciembre (<<Boletin Olidal del
Estado)) del día 3de enero de 1987). sobre tramitación de la concesión
de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laboraies en virtud
de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril:

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad
solicitante se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de
Sociedades Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el número
7.217 de inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos. ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposíciones legales anteriormente
mencionadas, se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos_ Jurídicos Docu·
mentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se dev~nguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación para Jas que se devenguen por Ja adquisición,
por cuaJquiermedio admitido en derecho, de bienes provenientes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral.

c) IguaJ bonificación, por el concepto Actos Jurídicos Documenta
dos, para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
representados por obligaciones, cuando su importe se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
anos, contados desde el otorgamiento de la escritura de constitul..'ión, y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo cuarto
del Real Decreto 2696/1986. .

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo. en cuanto estén afectos a su actividad. durante
los cinco primeros años impron'o~bles, contados a partir del primer
ejercicio económico que se iniCIe una vez que 1('1 Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral con arreglo a la Ley
15/1986. de 25 de abril,

Madrid, 6 de marzo de 1991.-P. D. (Orden de 31 de julio de J985),
el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEl'...· de 11 de mar=o de 1991 de extinCIón y ('lil1íi!la~
don del R('gislro Especial de Enlidades Aseguradoras de la
Enl,'dad denominada «(La JJUlual Ferroviaria de Prel'isfóll
Socia/>, (AlPS-2829).
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Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Mndrid, JJ de marzo de 1991.-P. D., el Secretario de Economia,

Pedro P,:,,:'Z Fernández.

acuerdo con las competencias atribuidas por el artículo cuarto de la Ley
15/1986, de 25 de abril, inscribió a la Empresa de referencia en el
Registro Administrativo de Sociedades Anónimas Laborales con el
número 2.026:

Resultando que por Real Decreto 1225/1989. de 8 de septiembre, se
traspasaron las funCIOnes en materia de calificación y Registro Adminis·
trativo de Sociedades Anónimas laborales a la Generalidad de Cata
luña:

Resultando que, en virtud de la Resolución antes mencionada, la
Dirección General de Cooperativas y Sociedades Anónimas laborales
de la Generalidad de Cataluña ha procedido a dar de baja y cancelar en
el Registro a la citada Empresa desde la fecha de la Resoludón;

Resultando que de acuerdo con el articulo 21-1, a), de la Ley
15/1986. de 25 de abril, para disfrutar de beneficios fiscales, las
Sociedades anónimas laborales han de estar inscritas y no descalíficad.:ts
en el citado Registro;

Resultando que, de conformidad con el artículo 5.'-\ tres. del Real
Decreto 2696/1986. de 19 de diciembre, en caso de la comunicación de
la Resoiución determinante de la baja en el Registro de Sociedades
Anónimas Laborales. el Ministerio de Economia y Hacienda dictará
Ordcn para la pérdida de los beneficios tributarios concedidos con
ant('rioridad:

Vistos la ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas
laborales (<<Boletín Oficial del EstadO)) del 30); el Real Decreto
2696/198ó, de 19 de diciembre, sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades anónimas laborales (<<Boletín
Oficial del EstadO)) de 3 de enero de 1987); el Real Decreto 1225/1989,
de 8 de septiembre, sobre traspaso de funciones y medios de la
Administración deJ Estado a la Generalidad de Cataluña en materia de
calificación y Registro administrativo de Sociedades anónimas laborales
(<<Boletín OficiaJ del EstadO» de 19 de octubre), y demás disposiciones
de aplicación:

Considerando que se cumplen los rcquü,ítos previstos en la ley para
cstos casos.

Este Ministcrio, a propuesta de la Dirección General de Tributos,
acuerda:

Que lDs beneficios fiscales concedidos a la Empresa «Hilaturas
Macovc, So¡:iedad Anónima Laboral», por Orden de este Departamento
de 9 de mayo de 1988, queden anulados a partir del día 18 de enero
de 1991. fecha de la Resolución de la Dirección General de Cooperati
vas y Socied.:tdes Anónimas laborales de la Generalidad de Cataluña.

Madrid. 6 de marzo de 199 l.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985),
el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

limo. Sr.: La Entidad denominada «La Mutual Ferroviaria de
Previsión Social» fue inscrita en el Registro Oficial de Montepíos y
MutualidadLs por Resolución de 2 de julio de 1964. de la Direcci6n
General de Previsión del Ministerio de Trabajo, con el número 2829,
Resolución dictada al amparo de la Ley de 6 de diciembre de 1941 sobre
Mutualidades de Previsión Social y Reglamento para su aplicación de 26
de mayo, de 1943. ambas disposiciones derogadas, rcspcctivamante. por
la disposición derogatoria l.b) de i.:l Ley 33/1984. de 2 de agosto, sobre
Ordenación de! Seguro Privado, y por la disposición final scgunda del
Reglamente de Entidades de Previsión SociaJ aprobado por Rea!_
Decreto 2615/1985. de 4 de diciembre.

Con fecha 17 de enero de 1990. la Asamblea general extraordinaria
adoptó el al..·ucrdo de disolución y liquidación.

Habiéndose cumplimentado los thimites exigidos por el artículo 39
del Reglamento de Entidades de Previsión Social, ..-isto lo dispuesto en
el artículo i 06 del Reglamento de Ordenación deJ Seguro Privado. a
propuesta de la Dirección General de Seguros,

Este Ministerio ha tenido a bien:
Primero,-Dcclmar la extinción de la Entidad «La Mutual Ferroviaria

de Previsión Sociáb).
Segundo.-Procder a su eliminación del Rl'gislro Esp~'cjal deEntidu

des Aseguradúras previ~to en los artículos 40 de la Ley 33jl %4. de: 2
de agosto, sobre Ordenación dC'1 Scguro Privado, y 13 del Reglamento
de Entidades de Previsión Social. de 4 de diciembre de 1985.

ORDEN de 6 de mar=o de 199J por la que se conceden los
beneficios fiscales pr('visloS en la Ley 15/1986. de 25 dI!
abril. a la Empresa «F010mecánlca Norre, SociedP.d AJl().
mma LaborabJ.

ORDEN de 6 de marzo de 1991 por la que se anulan los
beneficios fiscales de la Lev 15//986, de 25 de abnI, de
Sociedades Anónimas Laborales, cOf/cedid05 en fecha 9 de
mayo de 1988, a la Empresa «Hila/tlras Jlacol'e, Saciedad
Anónima Laborab,.
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